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't, lnfomac¡ón G.no€l

OEUPAO SA. es uñá sociedad anónimá Édicada en elEcuador. Eldonici¡io de su
sed€ socia y principáLenirc d€ n€gocio ás én NOGUCHI2lS Y CALIXTO RO¡¡ERO.
DELIPAO SA esla @mplesia por a aportáción de 2 áeonisl3s. Su aclividad
p¡incipal es la Venla a por ñayor y neno. de P.oductG lácleoB

2. Ba3É de elabora.¡ón y pol¡tlcas conrable..

Los Eslados Financeros s hen eiaboÉdo v se eláboÉrá¡ de acuerdo @n la Norma
IntemacionEl dé ldómációñ Fiñanc¡era páÉ Pequeñas y Medianas Eniidades (NllF
pa.á PYMES) emitida por el coñseto de Nomás Intemacionáles de co.lsbilidád
(IASB) Edán pre6entad6 eñ dóla€s ameicaños ($).

Sim embaEo du.ante esle pe¡iodo e@nómico no so hán bálrz¿do op6E.,onés
comercial6, por o que solo se dejará co¡siancia de las bae6 de elaboración y

oo icíás contábr€s a utiiizáM €¡ e iuiuro oor la emoresa DELIPAO S.A.

Roconoc¡ñionto dó Ingr$@ d6 a.uv¡dado. onl¡nariai

Los ing€so. dé actividades ordiñáries procededes de la lenta de los p.oduclos, se
econo@ñ cuando * e¡lregle¡ o. bienÉs y cañbien s! pfop¡edad Los inqfesos de
aclividades ordna¡ias se medi¡á¡ alvao¡ raonabl€ do lá coñtápesteción Éc¡bidá ó
por Écbi, nela dé de*úentos e impuestos asociado5 @n lá vánta @b€do. po¡

cuénia del gobiemo @abnano.

El válor pof impuesto a la re.lá éstá basado e¡ lá ga¡a¡c a fs€l del año.

Prop¡.drdár, Plgnt y Equ¡po

Las padidas de p@piedade., planla yeqlipo se miden alcosto menG ladepeciación
acumulada y cualquier pérdida por deienorc dél v¿ ór ecúmllado.

La depreciación se @rgará para dislrbli el@sio de os áclúos a ro Lalgode su v¡dá

úlitestiñada, epliendo elmétodo i¡eal. En la depccjációnde las propiedad€s, plánta
y eqúipo se util¡zen las s¡gu¡e¡les lasas:



I
Maqui.aras 10 Por ce o

EouiDos de olicina 10Porc¡ento

Equposde @mpútación 3 33 pÓr ciento

S e\sre aloúl 1o'cro de qJé se -á pÓdLcdo u- carbb sg_iicá¿o e_ la lasá de

¿.p=.-"io"o"¡' se;eviq¿'á 
'a 

depcci¿có_ oe ese ácr'vooF'ona p'o\pedv¿

para relejár lás nlsvas expéclalivas

D.tor¡o¡o del v.lor de loE áctivog

En €da lechá sob6la q!é se i¡loña. se revisaran ás pfopi€dedes panta y ¿qÚ¡po

oaE deETn¡r s' €x5re. i¡d c o< oe oue esos ácr¡vos n¿v¿' qulrúo u-a oé'didá po'

i".".. o" *lo, Si e{slen rdcn" de Jn Dosiole oe¡'' o Ó dé v¿lor se esnrs v

@moará eLiñpofte Écuperablode cuálquier áctvo aieclado @n 6u mpode en nbrcs

a;etimoode recuperable eslimado es inrÓrior. se Édué elimpode eñ libros aliñpodé

Fd,óéEble estmádÓ v se É@no@ lna pérd dá pord'te¡orc delvalof e¡ Ésuftados

Dé r;ma slñilar. én cada recha sobre a que 3e lfomá se evaúa sietiste deterioro

J"' ""üi o. i"" ¡"*"*¡"" @mparando el mpode en lbos de cáda padida deL

t"""i"," -" * p..1" ¿" *nta m6nos los coslos de leminación v venta S una

o"ná" o.' t**.,. * * ¿"tenorado se 
'€due 

s! ¡mporte en librcs al pÉco de

;eita me¡os os coros de teñiÓación v ve¡la, v se recono@ nmed¡alamente uná

p" oroa pot dse orc delválo' e. resLLl¿dos

s, Ln¿ erc'od oo'oeleriob del v¿lor €v ele posteromenle 6l rpore e- |b os de

:dNo; mcÉFená'ásl¿ la esr nácol revEaoa de s- valo'€

"i roon. ou" r'.¡¡" "¡o 
a"r.fminado si no se hubiera feconocido ninsuna pé¡dida

-i il,t*,i ¿" * * ¿a "a*" 
e. años anle¡iores uná €versló¡ de u¡a pérdida por

¡ebiorc de va or 3e re@no@ lnmedialamente en r$u ladc

Los nvedanos se expfesarán y e coslo se € cula¡á aPLicando elñélodo promeo o

Cuent¡! po¡ cob..r cllo¡té6 v old3 cuá as por cobrá¡

Las venrás se F¿'&nin en conoioones oe oedlos -or¡lee ú ¿ los nool's de ás

cuentas Dor @brár ¡o t€¡dén mte€ses ALlnal de €dá penodo sobÉ e que se

inrorma. ios ¡mpones en libros de La! cuenlas por @brar cÉnles v orÉs cuen€s por

cobBr se rcvi¿aÉn para determinar si exisle argu¡a evide¡cla objel¡va de qué no

uayan 
" 

se¡ ,""upe,a¡les s¡ es asi se fecoro@ lnmed¡alámente en resultados una

pérd da por d€@no.o d€lvaror

acrcédoes coñorcEEs

Los ac€edofer comerc¡ál* son obligacoñes b¿sadas en coñdco¡es do crédlo

nomd* ! ño l¡enen mlereses



B.nefcio. a ¡o. .ñpr€.d@ y prov¡r¡on€ do obllq¿clóno. prrcnat* pot
JÍbll¿clón y d.!úucio.

El pásivo por obigaciones por be¡efdos oslá El.cionádo @n lo establecido por Bl
gobl6ñó pa6 pagc de d6ahu6io y jubirációñ, y e ediaé et cátoto que
@mspo¡da, a lod6 los eñd@dós dá la empEsa, a exep.ión de lá góóncia

El @Blo y la obligación dé 6tos p.g@ a 16 empleadG se e@no@n du¡ante tos
Penodos de seMo¡o ds los mi.moB.

3. Apobáclóñ d. lo. €trado. ñnanc¡ero.

Eslos estados fináncier@ fuercñ aprcbadG y alroriados pe6 su pubr¡6cióñ por te
Junla GénéBt ordina¡ia de A@ionistas r6aL¿ádá ét 30 d€ AhnL2O13 a tas 10:00, tE
misma que tue co¡vo€da ól diá 1t04-2013.
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